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I. SPECIES FACTI

1. Matrimonio, separación legaly doble sentencia desestimatoria de nuli-
dad.—Después de varios años de noviazgo, V y M contrajeron matrimonio canóni-
co en Ia iglesia de Il de Cl el día 17 de septiembre de 1975 a Ia edad de veinticin-

* Con anterioridad a esta causa y sentencia, el esposo había presentado demanda de nulidad de
matrimonio por defecto de libertad interna y por miedo reverencial sufridos por él mismo, pero una
doble sentencia conforme declaró que no constaba Ia nulidad por ninguno de esos capítulos. En una
nueva demanda, a Ia que responde Ia presente sentencia, el actor acusa Ia nulidad de su matrimonio
por incapacidad de asumir las obligaciones esenciales del matrimonio. Tres son las pericias realiza-
das, dos de ellas -super actis-, y el resultado final, unido a Ia prueba testifical, estima Ia petición del
esposo actor.
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